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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., cinco de agosto de veintidós 

 
 
En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante visible en el 

archivo 034 del repositorio digital, en el cual presenta renuncia de poder el despacho se abstiene de 

hacer pronunciamiento, por cuanto dicha petición se debe elevar ante agente especial designado 

para la toma de posesión de los negocios, bienes y haberes de la Sociedad Natura Constructora S.A.S. 

 

De otro lado, con respecto a la petición que hace la abogada CLARENA ROCIO VALENCIA LÓPEZ quien 

representa los intereses de la señora MARIA CONSTANZA ARBELAEZ MONTOYA, con relación a los 

títulos valores que sirvieron de cobro en el presente trámite, se le informa que el expediente que se 

remitió al agente liquidador fue de manera virtual, de donde se entiende que las piezas procesales 

que hacen parte del expediente digital, se presumen auténticos (art. 244 CGP) 

 

No obstante, en caso de insistirse en la obtención de los documentos físicos que obran en el 

expediente físico (que están en el juzgado), dicha petición se debe dirigir ante el agente liquidador, 

por cuanto este despacho perdió competencia para hacer ordenaciones en este trámite, siendo el 

competente para ordenar la remisión de tales piezas procesales el agente liquidador   

 

Comuníquese esta decisión a la abogada que hace la solicitud y compártasele el expediente para que 

consulte el expediente1. Procesase por el centro de servicios 

NOTIFÍQUESE 
 

                                                      
1 clarena.rocio@gmail.com   
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